
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 
PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS 

MVZ. ¡-léctor David Castell-Blanch Bueno, Director General de Productora Nacónal de Biol6gicos 
Véterinarios, organismo público descentralizado del Gobierno Federal, de acue(do con lo dispuesto 
por los articulos 87 1  y  91 11  de la Ley Federal de los Trabajadores alj Servicio del Estado 
Reglamentana del Apartado 8 del artIculo 123 Constitucional he fijado lasCondiciones Generales 

\ de Trabajo que regirán en esta Entidad, para lo cual he ofdo prviaijinte al Sindicto Unico de 
..Trabajadores de la Productora Nacional de Biológicos Vetennanos 

¡ 	 CAPITULO! 

1 	 DISPOSICIONES GENERALES 
.. 	• 	- 	 )' 

ARTICULO 1. 	De conformidad con lo establecido en el Titulo IV Capitulo U de ¡al  Ley Federal 
• 	 de los Trabajadores al Serv o4l Estado, Reglamentaria del Aartado B del 

artículo 123 Constucional, las presentes Condiciones Generales de Trabajo 
•  serán de observancia obligatoria y se aplicarán para.eI personal prrnanente de 

base de Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, asi como para los 
trabajadores mIer oy pjovisionales, durante la vigencia del su relación 
laboral. 

Las presents Oondiciones Generales de Trabajo a solicitud de El Sindicato 
Unico 	Trabajdés de la Productora Nacional de Biológicos Vetennanos se 

• 	 revisaránc,da 3 años. 

ARTICULO 2o: 	Para ls fectos de este ordenamiento los siguientes términos tendrán la 
connbtacón qfe se indica 

/I; - - T L'roductora Nacional de Biológicos Veterinarios como "Pronabive". 

'\11 	El C. Director General de la Productora Nacional de Biológicos 
Veterinarios como "El Titular". 

¿•'-.--,.•. \:. 
-Jjjl. 	El Sindicato Único de Trabajadores de la Productora Ñacional de 

Biológicos Veterinarios como ' 1 E1 Sindicato". 

W. 	Los Trabajadores de Base y los trabajadores interinos y provisionales 
• 	 de 	Productora Nacional de Biológicos Veterinarios sorno  "El 

Trabajador". 

PÁGINA 1 



sp 

ARTICULO 30. 

V. 	La Ley Federal de los Trabájadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B de! artículo 123 Constitucibnal como "La 
Ley". 

VI 	La Ley del lnsbtuto de Segundad y > Servitos) Sociales de los 
Trabajadores del Estado como "La Ley dél ISSSTE". 

VIL 	Las Condiciones Generales de Trabajo dc la -Productoral  Nacional de 
Biológicos Veterinanos como "Las Condiciopes" 

VHL 	El Tribunal Federal de Conciliación y Aitrje como "El Tribunal" 

El Instituto de Segundad y Srvcios Sociales de los Traajadores del 
Estado, como "El ISSSTE 

Las demás disposiciones leg4tesVY organismos serán met'icionados por 
su propio nombre. 

La relación juridica entre "ElTiilar" y "El Trabajador" se rgirá por. "La 
Ley", las presentes Condiciones y en lo no previsto por: 

1. 	La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1  

II 	La Ley,ieral del Trabajo El Código Civil Federal El Código Federal 
de Pbcedimentos Civiles las Leyes del Orden Federa, el uso las 

:ostum;los principios generales de derecho y la equidad. 

III 	/L3 Ly d'eI ISSSTE 

	

ARTICULO 4o. 	. Els relaciones laborales "El Titular" actuará en el ámbito de su 
comtencia, y en tal caso, será representante de "Pronabive" y en su caso. 
povélo los funcionarios legalmente autonzados por él mismo a quin o quienes 
exprsamente y por escrito se les delegue u otorgue dicha atnbución en los 
térniinos de las disposiciones legales aplicables y con sus actos obligarán  a la 

	

ARTICULO 5o. 	El Comité Ejecutivo de EJ SIndicato' acreditará su persoralidad ante 
"Pronabive" mediante copia certificada de su registro expedida por "El 
Tribunal". 

ARTICULO 60. ' "El Sindicato" representará el interés profesional de todos.y cada uno de los 
. trabajadores de "Pronabive" a quienes sean aplicables "Las Condiciones" y 

éste tratará todos los asuntos de carácter colectivo o individual de tipo laboral 
por conducto del Comité Ejecutivo, a petición de "El Trabajador". 
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CAPITULO II 

DE LOS TRABAJADORES DE BASE Y DE CONFIANZA 

ARTICULO 7o Son trabajadores de confianza aquellos que rehan Iasjuncines a que se 
refiere el articulo 5° de "La Ley" asi como aquellos que señale el Catálogo 
General de Puestos y Plazas del Gob,j9rno Fedeal y el específico en 
"Pronabive", y por ende, quedarán excluidos d?i  régimen establecido en "Las 
Condiciones". 

En la formulación 	aplicación y actu2zactón del Catálogo 	Institucional de 
Puestos 	participarán conjuntamente "Pronabive" y "El Sindicato" 	en los 
términos del articulo 20 de "La L,y 

Para los efectos de la clasiflociÓn de puestos se aplicarán 	n su caso el 
Artículo Pnmero Transitono del Decreto del 28 de diciembre de 1982 publicado 
en el Diario Oficial de laFederación el 21 de febrero de 1983,y del Articulo 
Primero, Transitorio del Decreto dei 30 de diciembre de 1983, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1-2de enero de 1984. 

ARTICULO 80. "El Trabajador" que de acuerdo al articulo anterior sea de base será 
inamovible. 

"El Trabajador" provisjgnaI con puesto-plaza presupuestal de núevo ingreso, 
será inamovible después de 6 meses de servicio ininterrumpidos. 

"El 	Tralajador"- interino 	y 	provisional 	contratado 	or 	tiempo 	fijo 	será 
inamovible rnntras dure su relación laboral, siempre y cuando noexista causal 
en contranio 

ARTICULO 90 "El Tabajado
/

r" intenno 	haya 	sus servicios 	más de dos años que 	prestado 	 por 	 . 
siinterrupción mayor de 6 meses en dicho lapso podrá aspirar a un puesto 
plá3a 	'ermanente mediante movimiento escalafoniano con 	aitonzación y 
otorgajhiento de la plaza por la via Sindical o Institucional 	y de abuerdo a sus 

la ores 

ARTlC!JLOjOo 	El Trabajador" de base deberá ser de nacionalidad Mexicana y solo podrá 
-ser sustituido por extranjeros cuando no existan Mexicanos 	ue puedan 
desarrollar el servicio respectivo. La sustitución será decidida por "El Titular" 
escuchando a "El Sindicato". 

ARTICULO 110. 	En ¡os casos de que "El Trabajador" de base sea promovido a un puesto  de 
confianza, podrá volver.ia ocupar su puesto de base computárdosele para 
efectos de antigüedad el tiempo que haya desempeñado el puesto de confianza, 
se considerará trabajador interino el que lo sustiluya en el tiempo que regrese a 
ocupar el puesto que dejó. 
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Cuando se trate de vacantes temporales que no excedan de seis meses no se 
moverá el escalafón, "El Titular" de "Pronabive" escuchando la opinión de "El 
Sindicato" nombrará y removerá libremente a "El Trabajador" interino que 
deba cubrida. 

Las vacantes temporales mayores de seis meses, seránocupadas por nguroso 
escalafón pero "El Trabajador" ascendidojerá nomado en todo caso con el 
carácter de provisional de tal modo que si quien disfrute de la hcencia reingrese 
al servicio automábcamente se cofferá en , forma inversa el escalafón y "El 
Trabajador" provisional de la ultima categorij'correspondehte dejará de 
prestar sus servicios sin responsabIdad para "El Titular" Salvo el caso en 
que sea posible reubicarto en otro puesto 

El personal de nuevo ingreso que ¿cupe una vacante definitiva, dejará de ser 
considerado trabajador provisonaLuna v

'
z que haya cumplido, eis meses de 

ocupada en forma ininterrumpida, yencaso de que su labor no haya sido 
eficiente y eficaz, 'El Titular" podía dar por terminada la relación laboral, sin 
responsabilidad para "Pronábivo", informándole lo relativo a "El Sindicato" 

CAPITULO III 

REQUISi1OS DE ADMISIÓN 

ARTICULO 120. 	Son requisitos de ndmisión: 	 - 

1 	Preentar la solicitud en la forma oficial que autonce "Pronabive" 

H. 	Tenec.mo mlnimo 18 años cumplidos en el momento de la designación. 
En e1 - upuesto de que se manejen fondos y valores, la edad de "El 

'lite ajador" será de 20 años de edad. 

UI 	r de nacionalidad mexicana salvo el caso previsto por el articulo 90 de 
2"La Ley" 

Tener la escolaridad o los conocimientos y los requenmienlos específicos 
del puesto-plaza. 

V. 	No padecer enfermedad transmisible o incapacidad derivada de un riesgo 
de trabajo dictaminado, que le impida desempeñar el puesto-plaza a que 
aspira. 

El dimplimiento de los requisitos anteriores, se deberá comprobr en su caso 
con los siguientes documentos. 
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 Acta de nacimiento. 

 Registro Federal de Contribuyentes. 	,<> 

 Carhlla del servicio militar obligatono epjucaso,) 

- 	 d) Comprobantes de estudios. 

e) Dos carias de recomendación. 

1) Certificado Médico. 

 Dos fotografías tamaño irfanliJ. 

 Cumculum Vitae, en su caso. 

• 	 i) Comprobante de domicilio. 

j) Constancia expedida por la Secretaría de la Función Públióa en la que se 
establezca que no se encuentra inhabilitado para ocupar un cargo en la 
A,dministracióD PúbIa Federal. 

ARTICULO 13o. 	Además delósrequisitos y presentación de la documentación que se señala en 
el articulo añteñor, los aspirantes podrán optar por sustentar y aprobar los 
exárnehesqueensu caso aplique voluntariamente el jefe inmediato superior o 
el Jefe de Reçros Humanos, sólo como medida de selección para la toma de 
decasionés en la expedicion del nombramiento de uno de varios aspirantes 

ARTICULO 14o. 	Los íofesionistas, además de los requisitos de admisión, deberán presentar 
cedüLaprofesional o titulo profesional, ef el supuesto de nó estar titulado, 

,trdrá qde presentar comprobante de terminación de estudios o en su caso 
cade pasante. 

ARTICULO 15o, Los extranjeros independientemente de satisfacer los requisitos antenores, 
deberán acreditar que se encuentran autorizados por la Secretaria de 
Gobernación para el desempeño de actividades remuneradas y su correcta 
calidad migratoria. Para el caso de profesionistas, deberánomprobar que 
cuentan con la autorización de la Dirección General de Profesiones en los 

• 	casos en que corresponda para ejercer ¡a profesión de que se tate. 	- 

PÁGiNAS 
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CAPITULO IV 

NOMBRAMIENTOS 

ARTICULO 160. 	La relación laboral entre "Pronabive" y EI Trabajador'!)  se acreditará con la 
constancia de nombramiento respectiva o con su.iriusión en la nómina de 
pago o, en su defecto, la calidad de "E! TrabaJao5 podrá acreditarse con la 
credencial vigente de la Entidad o cualquer otro documento oficial que supla a 
los anteriores o compruebe la prestación del serocj. 

- 	- 	Para los efectos anteriores,. Pro)iabivo' expedirá a todo i trabajador la 
constancia de nombramiento có 	ndi€inte? que deberá contener los datos a 
que se refiere el articulo 15 de "L'a'Loy y que son los siguientes:i 

.1 	a) Nombre, nacionalidad,;:edad, sto,estado civil y domicilio' particular del 
- 	 nombrado. 

_4' 	•,í 
/ 	

b) Los servicios que deben prestarse, los cuales se determinarán con la mayor 
precisión posible. 

• 	 . 
El caracter del nombramiento en los términos del Articulo 19o. de "Las 
CondicionesU 

Duración'delajómada de trabajo y horario al que se sujetará, asl como el 
sueldoy demásprestadones. 	'. 

El árénq' prestará sus servicios en su caso el Departaménto. 

• 	 1) La(  'catéojía, el sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir "El 
• 	 'TrabJádor". 

EI 7rabaador" permanente independientemente de que estén Incluidos en la 
ómInyde pago, "Pronabive" les expedirá a solicitud de éste la constancia 

\'\ respectiva, que satisfaga los mismos requisitos del artIculo 15 de "La Ley". 

falta del nombramiento no afectara los derechos de "El Trbajador" de 
base, si éste acredita tal calidad mediante otro documento oficial que lo supla ó 
compruebe en su caso la prestación del servicio. 

ARTICULO 17o. 	Queda prohibido el ingreso a "Pronabive" de personas con, el carácter de 
mentoilas. 

ARTICULO 180. 	El nombramiento deberá ser expedido por "El Titular" o por el tuncionario de 
"Pronabive" facultado legalmente para hacerlo. 
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ARTICULO 19ø. 	Los nombramientos podrán ser: 

1. 	Definitivos. 

. 	Provisionales e interinos. 

Por tiempo fijo. 

	

Ç \ 	Son nombramientos definitivos los que se xpien para ¿brir vacantes 

	

•\ 	definitivas o puestos-plazas de nueva creacóh, 

/. 	Son nombramientos provisionales les que se'epiden a trabajadores que deban 

	

/ 	ocupar vacantes temporales mayores de se meses onginadas por licencias 

	

.1 	srgoce de sueldo otor9ada al titu lár , del pueto-plaza, para ocupr un cargo de 
c6iflanzaodéelecciónpopuIar. 

/ 

	

( 	También serán provisionales los nombramientos que se expidn para cubrir la 
vacante que quede cuandóse dicte la baja de un trabajador y é4te reclame su 

	

v'.. 	0Cyeinstalación ante "El Tribunar:hata que se dicte resolución que quede firme. 

De igual mánera serán provisionales los nombramientos que se expidan para 
los casos señalados en el penultimo párrafo del articulo 460 de "La Ley" 

Son nombramientos , interinos los que se expiden a trabajadores 1  para ocupar 
vacantes temporates qué no excedan de seis meses, en este caso no se 
moverá el ecalafón,: "El Titular" nombrará y removerá librmente a "El 
Trabajídor" interinoque deba cubrifia. 

	

ARTICULO 20o. 	ExpedideI n&ibramiento de "El Trabajador" de nuevo ingreso éste deberá 
tomar PQsóry del empleo dentro de los tres dlas siguientes a la 1 fecha en que 
se ha notifícado su designación y en caso de que no lo haga dicho 
nohibramiento quedará sin efecto. 

	

, 	 CAPITULOV 

DEL SALARIO 

	

ARTICULO 21o. 	Sueldo o salario es la cantidad que se paga al trabajador a canbio de sus 
servicios y que se establece específicamente en el presupuest9 de egresos 
para el puesto-plaza que se menciona en el nombramiento o en su caso, la 
cantidad que se fije en el tabulador general autorizado por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, quedando integrados dichos sueldos o salarios con 
las demás percepciones económicas que se asignen al trabajadoren razón de 
los servicios que preste. 
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ARTICULO 22o. Los pagos se efectuarán en el lugar en que "El Trabajador" preste sus 
servicios y se harán precisamente en moneda nacional en efectivo o mediante 
depósito bancario con alguna lnstución Bancaria, dentrode la jornada normal. 

ARTICULO 23o. 
j 	•/:J 

Solo podrán hacerse retenciones, descuentos o deduccione
.. 
 al' salano de "El 

Trabajador" en tos casos siguientes 

' 1 	Por deudas contraidas con "Pronablve" por concepto de préstamos 
de escrituración 	apoyos por dnción,pgos hechos en exceso 

qp errores o pérdidas debidamente comprobadas o 

II 	Por retención del impuesto conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, así coiio rel  Sistema de Áhorro para el 

' Retiro. 

/ III 	Por cuotas sindicales ordinaa' extraordinanas o de aportación de 
fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro 

v< 	
o 

siempre que "EI'Ttabajador" hubiere manifestado previamente y de 
manera expresa su coiprmidad, ásl como el Fondo de Ahorro 
Capitalizable, 	"Pronabive" 	se 	responsabilizará 	•de 	que 	estos 
descuentos figuren en las nóminas de pago respectivas. 

IV. 	Por descuéntos ,çrdenados por "El ISSSTE", o 	p4r CompaIas 
Asguradora, 	con 	movo 	de 	obligaciones 	contraídas 	por 	"El 

 os.descuentos ordenados por autoridades judiciales 1 competentes, 
para cubnr pensiones alimenticias que fueran exigidas a "El 
Ira t1ador" 

F VI 	' Para,cubnr obligaciones a cargo de "El Trabajador" en 1  las que haya 
consentido denvadas de la adquisición o del uso de vivienda siempre 
qe la afectación se haga mediante Fideicomiso o lnstúción Nacional 

1' de Crédito autonzada para tal efecto 

Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes dl fondo de la 
vivienda destinados a la adquisición, construcción reparación o mejoras 
de casa habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos 
conceptos. Estos descuentos deberán haber sido aceptadbs libremente 
por "El Trabajador" y no podrán exceder del 20% del salario. 

El monto total de los descuentos no podrá exceder del 30% del importe del 
salario total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V. VI y VIl 
de este articulo. 

ARTICULO 24o. 	El pago de salario que perciba "El Trabajador" será cubierto por quincena, en 
caso de que el día de pago no sea laborable, éste se cubrirá anticipadamente. 
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ARTICULO 250. 	Las horas extraordinanas de trabajo se pagarán con un ciento por ciento más 
del salario asignado a las horas de jornada ordinaria. 

El trabajo extraordinano no podrá exceder de tres horas diarls ni de tres veces 	ri 

consecutivas y en caso de que sean más de nueve horasIa se 1mana, quedará 
a voluntad de "El Trabajador" laborario el pago de ese tiempo se cubnrá 

'c 	 conforme a lo estipulado en él artículo 68 1  de !aLey Federal del Trabajo o  

Para trabajar tiempo exlraordinano se requiere la autorización por escrito del 	o 

jefe facultado para ello, y en caso de ser mayoide.riueve horas a la semana, la 
"El 

/ 	
conformidad por escrito de 	Trabjador 

ARTICULO 	 Trabajador" que preste suseioias en dia domingo tendrá derecho al 
- 	pago de una pnma dominical de un 25% sobre el monto 

1" 
de su sueldo 

presupuestal de un dia ordinario de trabajp. 

.'RTICJLQ.27o.,$n los duas de descanso obhgatono y en las vacaciones, "El Trabajador" 

" 	recibirá salario Integro. 

ARTICULO 280. 	"El Trabajador" que disfrute vacaciones, percibirá una prima adicional de 50% 	' 
sobre el sueldo presupuestal que le corresponda durante dicho ieriodo, y serán 	 - 
pagadas conforme elpíesupuesto autorizado, en los meses de jinio y diciembre 

• 	 decadaaño. 

ARTICULO 29o. 	Es nula la ceáiÓn -de salarios a favor de terceras personas. 

\ 	1  
ARTICULO 30o. 	Los saIanqs deberán pagarse a "El Trabajador" o

0 
 a la persoiia que designe 

para que los"reçba en su nombre, previa carta poder debidamente requisitada 

ARTiCULO 310 	"El Trab jado" tendrá derecho a un aguinaldo anual que estará comprendido 
en él Presupuesto de Egresos de la Federación, el cual deberá:pagarse en un 
50%aliJes, del 15 de diciembrey el otro 50% a más tardar el 15 de enero y que 
será equivalente a 40 dias de salano cuando menos sin deducción alguna El 
Ejcutwo Federal dictará en su caso las normas conducentes para fijar las 

\' 	proporciones y el 	procedimiento para 	los pagos en 	caso de 	que 	"El 
\\ irabajador' hubiere prestado sus servicios por menos de un añ9 

ARTICULO 32o. 	Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veincinco, 
"El Trabajador" tendrá derecho al pago de una prima como complemento de 
salario. En el Presupuesto de Egresos correspondiente, se fijaráoportunamente 
el monto o proporción de dicha prima (quinquenió). 
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CAPITULO VI 

4DE LAS JORNADAS DE TRABAJO 
DE LOS HORARIOS Y DEL CONTROL DE ASISTENCIA 

- 

A)ICIJLO 33o. 	La jornada de trabajo en "Pronabive" -se:ajustará'a lo dipuesto en los 

11,0  

articulos 21 y  22o. de "La Ley". 
'\' 	A 

ARTICU1:9 340 De acuerdo con "El Titular" se podrán determinarlas funciones,o servicios que 

1 	sideren no deban suspenderse sin menoscabo de que a "I Trabajador" 
/ 	 le pague en su caso, el bempo exteordinanStrabajado y sin perjuicio de que 

9 disfrute del descanso semanal. 
( V 

ÇARTICULO 35o. "El Trabajador" que labore tiempo extraordinario debidamente autorizado, 
.t4'ndrá derecho a que éste esea remunerado. El trabajo extraodinario sólo se 

• 	•: 	, 	/ ,autorizará y se pagará, cuando 	EI Trabajador" lo reaiicepreia autorización 
por escnto del Jete del Departanipto al que esté adscnto con el visto bueno 

• 
del Director o Subdirector correspondiente, y que sea turnado al Departamento 

• 	, 
de Recursos Humanos, para su pago. 

ARTICULO 36o. Para efectos del pagoderas extraordinarias, se deberá estar a lo dispuestoIZO  
por "La Ley y para efectuar el cómputo del tiempo extraordinano trabajado "El 
Titular" esláblecerá él prócedimiento para cubrirlo, el cual seh 1ará en efectivo 
y/o con'depósobancario en la cuenta de "EI.Trabajador" 	en la siguiente 
quincena en la.que splaborÓ el tiempo extraordinario. 

ARTICULO 37o. "El Trabjador"se sujetará al sistema de reloj marcaIor a tra'és de tarjetas 
personales o en su caso a las listas de asistencia 4ue se formulen o cualquier 
otro medio qy 	establezca "El Titular" 

ARTICULO 380. El Trab9jador" está obligado a asistir puntualmente al desempeño de sus 
/labes2  y a registrar las horas de su entrada y salida en la tarjeta marcadora 
\persoal o en cualquier otra forma que al efecto se establezca «El Trabajador" 

\. debeá firmar su tarjeta el primer día de cada mes o el medio que se establezca 
como registro de asistencia 

Se exceotuará del control de asistencia a "El Trabafador" nue en forma 
expresa de "El Titular" odél servidor público designada por ése último ;  haya 
autorizado en razin de la naturaleza del servicio o de las circi!instancias que 
medien. 

ARTICULO 390. '"El Trabajador" dispondrá de un lapso de tolerancia de 10 minutos contados ,a 
partir de la hora reglamentaria de entrada, y deberá checar su tarjeta o registro 
de asistencia ya vestido con la ropa de trabajo correspondiente. 
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Después de ese lapso 	hasta los 20 minutos siguientes, se considerará retardo, y 

—l- 
1 

'1.. 

cu 

sin que se haga descuento alguno si es.por pnmeravez en la quincena, en los 3 
casos en que se tenga dos retardos, se aplicará la siguiente sanción: 

l 	De 8 11 a 8 20 se descontará a "EJ Trabajadorel 25% del salario que 

* percibapordia.. 
0 

II 	De 8 21 a 8 30 se descontará a "El Trabajadorel 35% M. salano que - 
3 perciba por dia (D 

4t 
1 

III. De 8:31 en adelante, se considerará como diano laborado, salvo que el jefe 

/ inmediato de "El Trabajador" le autodce por escrito que preste sus 

/ serviaos por ese día y se comprometa a repbner el tiempo que llegó tarde 

• 	después de su jornada norwaI de trabajo, comunicándole lo relativo al 
.,.P• Departamento de Recursos I-fúmnos. Este beneficio se otorgará siempre y 

, :(.3" cuando no exceda el retardo de una hora a partir de la entrada de labores, y 
se concederá dos veces como máximo al mes. c 

cr 

,•. 	 . 
ARTlULQ4,0di'Cuando "El 	 dejará de Trabajador" falte a sus labores sin causa justificada, 

percibir el salario correspondiente'a la jornada no laborada y se descontará 
también la parle proporcional de los días de descanso semanal. 

ARTICULO 410. Cuando "El Trabajador" que por causas no imputables a él, deje de registrar la 
hora de entrada o salida no sera objeto de sanción si su Jefe inmediato expide 
constancia d?  que 'El T,çabajador" asisó a sus labores en horario normal. Se 
aplicará esta disposición 	como un máximo de dos jusrificaciones durante el 
mes, 

CAPiTULO VII 

o' 

= 

LAS LICENCIAS, DESCANSOS Y VACACIONES .pE 
5 

ARTICULO 42o Son dj,as de descanso obligatorio los señalados en el Calendario Oficial y los 
co 

qúe-previamenteacordarári "El Titular" y "El Sindicato", como son: 

Obligatorios: 	. 	 . 
CL 

• 	El 1 1  de enero; 	. 
• 	El 5 	de febrero; 	 .. 	 . 
• 	E121 de marzo; 
• 	EI1°y5demayo; 	. 
• 	El 16 de septiembre; 	 . 
• 	El 20 de noviembre;  
u 	El 1° de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión 

del Poder Ejecutivo Federal 
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• El 25 de diciembre; 
• El día de cumpleaños de "El Trabajador". 

Cabe señalar que los dlas señalados se ajustaráp al Calendano Oficial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27,de fenero de 2006. 

Opcional 

• 	1 . 

7,Vo.
El penultimo viernes de agosto para celebrar el aniversanode Pronabive
El 10 de mayo para las madres trabajadoras

'.—,\ 

	

' •RTlCULO 430. 	Por cada cinco dias de labores, "El Trabajador" disfrutará de dos días de 
) 3 	 descanso consecutivos 	con goce de subido integro i4s que serán 

/ 	preferentemente el sábado y el domingo 
/ 

ARTICULO 44o ,\En casos extraordinanos previo acuerdo de "El Titul" a solicitud de "El 
Sindicato" se podrán celebrar asambs dentro de la jornada de trabajo 

• . . . 	;"Pronablve" facilitará local para estasaambIeas. 

	

AITICULO 450 	El Jefe inmediato superar facultado podrá dar facilidades necesanas a "El 
Trabajador" para que aista a 'las consultas de "El ISSSTE" dentro de la 
joitiada de trabajo. "El TrabaJador' lo jusflficará con constancia proporcionada 
por el Insifiuto. 

	

ARTICULO 46o. 	"El Trabajador" que tenga más de seis meses consecutivos de servicios, 
tendrá derecho a disfr tarde dos periodos an&iales de vacaciones de diez días 
hábiles cada unopara lo cual, se elaborarán a principio de cada año roles de 
vacaciones el personal con los dias que disfrutarán dándole preferencia a "El 
Trabajador" de rnayqr angüedad. Tornando el primer periodo dentro de los 
meses marzo a septiembre y el segundo penodo dentro de los subsecuentes 
meses, considerando para los dos periodos la opinión de "El Trabajador" y la 
autonzactán de su Jefe inmediato supenor conforme a las neesidades del 
erviciÓ, :  

"El.TrabaJador", que por necesidades del servicio no pudo disfrutar 
completarnynte su pnmer penodo de vacaciones deberá tomarlo a 1 más tardar en 

de sepembre, para que no se acumulen al siguieñte año. 

ARTICULO 476 "tEjJrabajador" que no pueda concumr a sus labores por enfermedad deberá 
informarlo vía telefónica al Departamento de Recursos Humanos y al Área a (a 
cyal está adscnto dentro de las dos horas siguientes a la hora reglamentana de 

• 

	

	 eritrada, siempre y cuando no exista impedimento para hacerlo, como 
accidente, hospitalización de "El Trabajador", o una causa de fuerza mayor. 

Las faltas por enfermedad, deberán ser jusUficadas inmediatamente que 
• reanude sus labores, entregando a su Jefe Inmediato Superior, la incapacidad 

de "El ISSSTE", misma que deberá tumarse al Departamento' de Recursos 
Humanos, a la mayor brevedad para su trámite. • lo 

v. 
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ARTICULO 480. Se concederá a "El Trabajador" que tenga como nuinimo dóce meses de 
- servicio, permiso con goce de sueldo hasta por diez días hábiles durante el año, 

los cuales no serán acumulables de un año a otro, de lunes a viernes se 
deberán solicitar con dos días de anticipación y de martes a jueves con un día y 
no más de tres días por mes 

ARTICULO 490 Las trabajadoras en estado de gravidez, disfrutarán un mes de descanso antes 
de la fecha en que aproximadamente sefije( parto- 	de otros dos meses 
después del mismo de conformidad con lo que determina "El ISSSTE" 

) La alteración de la fecha fijada para el parto 	b significará disminución de los 
tres meses de licencia, siempre y ctido été dterminada por "El ISSSTE". 

En aquellos casos en que el peodo dei vacaciones coincida con el periodo de 
• pre ó postparto, la trabajadora podrá,'soli citándolo con anticipación 	tomar sus 

vacaciones inmediatamente despijés de haber cumplido el perioo de licencia 
depostparto. 

Durante el tiempo de lactancia Jas madres disfrutarán de ds descansos 
,. extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, por 

un periodo sujeto a dictamen médico y máximo de seis meses y  en casos de 
excepción se manejarán de acuerdo a las circunstancias con Vito Bueno de 
"El Titular", 

ARTICULO 50o. "El Trabajador" poálltar a sus labores sin perjuicio de sus prestaciones, 
• cuando obteng 	autorización 	por escrito de su 	Jete inmediato Superior, 

tumandodicha autorización al Departamento de Recursos Humanos, a más 
tardar el día poseri&, en los casos siguientes: 

a) 	Los varones tres días hábiles cuando nazcan sus hijos 	a partir del 
• 	friiie 

b) tres.,,dias hábiles en caso de fallecimiento de sus padres, hermanos, 
1Tcóriyuges e hijos, a partir de la feche de fallecimiento. 

ARTICULO 516 	En caso de enfermedad debidamente comprobada de los hijos "El Trabajador" 
cuando tenga y demuestre la paa potestad y custodia de dios menores, 

' — Jendrá derecho a que se le cónceda permiso con goce de salario integro hasta 
por siete días hábiles por año, previa comprobación médica de "El ISSSTE", 
para que atiendan a los rn'enores, los demás días serán considerados como 
económicos. 

ARTICULO 52o. 	En caso de accidente de trabajo que sufra "El Trabajador" y que requiera por 
urgencia hospitalización y atención inmediata, éste o sus familiares deberán 
presentar a "Pronabive", la hoja de valoración del hospital de "El ISSSTE", el 
certificado de lesiones y el formato RT-02 denominado Certificado Médico 
Inicial. 
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ARTICULO 53o. 	Cuado "El Trabajador" de acuerdo con "La Ley del ISSSTE" ¶umpla con los 
requisitos para obtener pensión por jubilación, de retiro por edad y tiempo de 
servicios o por cesantia en edad avanzada podrá jiicir los trámites 
correspondientes' para la obtención de cuatquiera de las mencionadas 
pensiones solicitando a "Pronabive" por unica7vez'4-'1a través de "El 
Sindicato" licencia con goce de sueldo o salario dá tres meses 

	

.....ARTICULO 54o. 	"El Trabajador" de "Pronabive" podrá isfnitarde d9s clases de licencias: sin 
goce de syeldo o salario y con goce de suekioo saIrio. 

	

TICULO 55o. 	Las licencias siñ goce de sueldo o saaho se considerarán en [los siguients 
casos: 

1.- 	Para el desempeño de cargds,elección popular o para cualquier 
puesto de confianza en los téys de "La Ley" 

II 	Para atender asuntos decarácter particular de "El Trabajado?' podrá 
solicitar una licencia por ca1a cinco años calendario de servicios en 
los siguientes casos: 

	

• 	a) Hasta por sesenta dlas al año a "El Trabajador" que tenga como 
mínimo das .a9s de servicios. 

b) 4Mastaporiventa dias al año a "El Trabajador" que tenga de 
cuat(oa seis años de servicios. 

Hatat5or ciento ochenta dlas al año a "El Trabajador" que tenga 
'riiásde seis años de servicios. 

lii 	Ecepcionalmente en casos jusúficados, hasta por ciento ochenta días 
al afo, a "El Trabajador" que tenga más de dos años de servicios, sin 
Dencias ni permisos 

Las cencias concedidas en los términos de este articulo no son renunciables 
salvo que la vacante no hubiera sido cubierta en cuyo caso "EJ Trabajador" 
podrá reanudar sus labores antes del vencimiento de la misma Como requisito 

la procedencia de las licencias subsecuentes, deberá mediar un periodo de 
ciento ocheñta días laborados. 

Las licencias antenores serán concedidas por "El Titula?', debiendo ser 
resueltas en un término no mayor de cinco días hábiles a partir de la fecha en 
que se presente la solicitug ,  ante "El Titular". • 
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ARTICULO 56o. 	"El Trabajador' de "Pronabive" que sufra enferrnØades no profesinales, 
tendrá derecho a disfrutar de licencia de conformidad con el articulo 111 de 
"La Ley", previo dictamen médico expedido por «EIISSSTE" en los siguientes 
términos 

/•'•. 
1 	"El Trabajador" que tenga menos de un año de ) servicios contJnuos se le 

a 	 concederá licencia por enfermedad hasta por'quince días con goce de 
sueldo o salario íntegro y hasta por quince dras más con medio sueldo o 
salario 

Ik A «El Trabajador" que ten,a de uno a cinco años de servicios continuos • 	
hasta por treinta días con goce de 5ueldo o salario ltego y hasta por 
treinta días más con meo ueldo o salario. 

M. A "El Trabajador" decincoa diez años de servicios continuos, hasta por 
cuarenta y cinco días cori goce de sueldo o salano y cuarenta y cinco dias 
más con medio sueldo o salaio. 

IV. A "El Trabajador" que tenga de diez años de servicio en adelante, hasta 
sesenta días con goc,de sueldo o salario Integro y hastapor sesenta dIas 
más con medio sueldo o salano 

En los caso pristos en las fracciones anteriores, si al vencer la licencia con 
goce desueldo o sa,Iario, medio sueldo o salario, continúa la incapacidad, se 
prorrogar'aa 'El Trabajador" la licencia, ya sin goce de sueldo o salario hasta 
totalizar,en coninto cincuenta y das semanas, de acuerdo con la «Ley del 
lSSSTj: 1 

Locómputos deberán hacerse por servicios conbnuados cuarido exista una 
¡nterÑpcjn en la prestación de dichos servicios, ésta no deberá ser mayor de 
Isei4neses en un año. 

\ 	ElTrbajador" podía gozar de las licencias señaladas de manra cbnua o 
disconnua una sola vez al año contando a partir del momento en que tomó 

1sesión de su puesto 

ARTICULO 57o. 	A los pasantes de tas profesiones que pretendan obtener un tittilo profesional, 
se les otorgará el costo de 25 ejemplares de la tesis en edición rústica, previa 
comprobación. 
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CAPITULO VIII 

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL TITULAR 

___..ARTICULO 580. 	"El Titular" está obligado a: 
tUICi77. 	 - 

1. 	Cubnr a "El Trabajador" sus sueldos osalanos  y las demás candades 

"> 	 que devenguen en los términos y plazos que establezcan las leyes 
respectivas y "Las Condiciones» 

N. 	De acuerdo a la disponibjiJad presupuestal aportar los recursos 
económicos y materiales para la aplicación de programas de 

• 	capacitación que se imprtirána"ElTrabajador". 

III. 	Dentro de su presupuesioanu"Pronablve" considerrá una partida 
para fomentar los aeportes enTre los trabajadores, tomando en cuenta 
las proposiciones'dEl Sindicato". 

.\' 
W. 	De acuerdo con lo establecido en el articulo 31 de "La Ley", 

"Pionablve" podrá autorizar permisos necesarios para la prácca del 
deporte. 

V. 	Con objeto de omizar los recursos para fomento 1eportivo "El 
Slnicato Ilevaá un registro de los deportistas que existan y de los 
equipos pór e3los formados. 

VI 	Proporcionar ropa matenal y equipo de trabajo para "El Trabajador" 
que preste sus servicios en almacenes, laboratorios, mantenimiento y 
servicios generales asi como en oficinas administrativas y vigilancia 

, Uos vces al año en los meses de marzo y sepbembre, de conformidad 
a la disponibilidad presupuestal que ténga "Pronablve". 

'VIf/ Comunicar a la Comisión Mixta de Escalafón las vacantes que se 
j presenten dentro de los diez dias siguientes a aquel eh que se dte 
' aviso de baja o se apruebe oficialmente la creación de pizas de base, 

o el descongelamiento de las mismas. 

Proporcionar ancipadamente los viáticos diarios, cuando "El 
Trabajador" sea comisionado para cumplir con un trabajo fuera de su 
adscripción, conforme a la normavidad existente, dictada por la 
Dependencia correspondiente. 

Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los 
trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y sericios sociales 
comprendidos en los conceptos siguientes, en los términos de "La Ley 
del ISSSTE" 
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a) Atención médica, quirürgica, farmacéuca y hospialaria y en su 
• 	 caso, indemnización por accidente de trabajo y enfermedades 

profesionales 

--•.•- 
b) Atención médica,,.quirúrgica, farmacéu(ica y óspFtalaria en los 

• 	 casos de enfermedad no profesional y nfaternad. 
r. 	 1 

1 	
c) Jubilación y pensión por invalid 	vejeierte 

Asistencia médica y medicinas para los familiares de "El 
• . 	 Trabajador". 

Constitución de depósitos a Javor de "El Trabajador" con 
aportaciones sobresus"sueldol básicos o salarios, pra integrar un 
fondo de la vivienda a ta de establecer sistemas de financiamiento 

-. 	 que permitan otórgar éstós', crédito barato y suficiente para que 
• 	adquieran ei rcpieØad o condominio, habitacions cómodas e 

higiénicas; para construirlas, repararlas o mejorarlas o para el pago 
- 	 de pasivos adquiñdósbr dichos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán  enteradas a 
"El ISS51E, cuya ley regulará tos procedimientos y formas, 
confO(me a los, cuales se otorgarán y adjudicari los créditos 
correspondjentes 

X. 	Ccncedercencia a "El Trabajador" sin menoscabo de sus derechos 
• 	 y1  antigüedad en los términos de "Las Condiciones y de "La Ley", en 

•
losigientes casos 

•> 	', 

el desempeño de comisiones sindicales. 

- 	 :b) Cuando sean promodos temporalmente al ejerccio de otras 
comisiones en dependencia diferente a la de su adscnpción 

c) Para desempeñar cargos de elección popular. 

d) A "El Trabajador» que sufra enfeedades no profésion ales, en 
los términos del artículo 111 de "La Ley", y 

e) Por razones de carácter personal de "El Trabajador" 

Xl. 	Cubrir a "El Trabajador" el costo totál de las licencias de• manejo 
necesarias para desarrollar su función cuando operen vehículos 
propiedad de "Pronabíve", siempre y cuando "Pronabive" cuente con 
suficiencia presupuestaria. 

• 

—. 	
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ARTICULO 59o. Cuando "El Trabajador" en el desempeño de sus labores y con motivo de la 
operación de un vehículo o maquinaria, propiedad de "Pronabive", o rentada 
por éste y a su servicio "El Trabajador" sufra un accidente lPronabive" le 
prestará auxilío legal durante el trámite de la avenguwy del'proceso en su 
caso. 	 / 

Se procederá a exigir a "El Trabajador" lapreparact ófl/de los daños cuando 
jc concurra una de las siguientes circunstancias 

r\ 

Cuando se compruebe que "El Trabaja4or" se encontraba bajo la 
influencia de alguna droga o bebida embnaante. 

Cuando hubiere tomado el vehiculo sj 	autonzación o careciendo de 
.Iicencia o certificado de aptitud para maiejar. 

• Cuando hubiere procedidocon gravef alta de cuidado o de irresponsabilidad 
debidamente comproda 

No tendrá aplicación lo establecdo en los incisos b) y c), si a psar de que el 
vehículo se encuentre en malas condiciones, o "El Trabajador" carezca de 
conocimientos mecánicos y así lo dé a conocer, reciba iristruociones de sus 
superiores para coriducirló. 

En los casos de robbd yehlculos en comisión oficial, que están la cargo o bajo 
la responsabiIidadde "El Trabajador", éste deberá dar aviso de inmediato a 
las autoridades de "Pronabive", y demás autoridades competentes, en cuyo 
caso "Rnablve"no exigirá a "El Trabajador" el pagó del vak?r  de la unidad 
robada o de I4artes que se hayan sustraído, salvo que hubiese procedido 
con falta de cuidado o de responsabilidad debidamente comprobada 

AR11CULO 60o 	"Pronablve'Doperará de acuerdo con sus disponibilidades presupuestales en 
la instajación y ennquecimiento de una biblioteca en el centro de trabajo para 
9sóØe "Ef Trabajador". 

ARTICULO 61Ió 	'Enapóyo a la familia de "El Trabajador", "Pronabive" entregar un obsequio 
efectivo equivalente a ocho dias de salano mínimo general!vigente  en el 

Djstnto Federal conforme a la disponibilidad presupuestal las madres 
trabajadoras, el día diez de mayo d'cada año, así como el seis de enero a los 
hijos de "El Trabajador", por el equivalente a siete días de daiario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, hasta que cumplan doce años de edad, la 
cual se comprobará con ¡as actas de nacimiento correspondientes[ de acuerdo a 
las fechas mencionadas. 

Igualmente el día 30 de abril, "Pronablve" organizará un festejopara los hijos 
de "El Trabajador". 
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ARTICULO 62o. 	Conforme al articulo aplicable de la "Ley del ¡SSSTE", upronabiveli.  cubrirá 
licencias con goce de sueldo Integro cuando el riesgo de trabajo incapacite al 
trabajador para desempeñar sus labores, previamente dictaminado por "El 
ISSSTE" y a solicitud de este ultimo 

/ 

	

ARTICULO 63o. 	En caso de urgencia "El Titular" podrá conceder,  a 'El.Trabajador" un 
permiso de salida de hasta por cuatro horas al mes, & cual no afectará el 
estimulo de asistencia y puntualidad. 

	

' A ECULO 64o. 	"El Titular" proporcionará instalaciones --adecu~d c-ri de baño para el aseo 
personal de "El Trabajador" que por sus actividades requiera estos servicios y 
esté autonzado por la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene d "Pronabive" 
asl como botiquines para pnmeros au xil i cs en ls diferentes áreas de trabajo 

r 

	

9 'ARTI9tJLO 650 	"El Titular" proporcionará mobliatio adecuado y seguro para que "El 
Trabajador' guarde los utiles de trabajo yi prendas de vestir personales el cual 51 	
no podrá ser abierto sin que esté presente "El Trabajador" que lo tenga 
asignado o bien que por casas de tuerza mayor, tenga que abnrse, se hará en 

- 	 uv 	 1I.1I,9L 

-- 

ARTÍCULO 66o. 

CAPTITULO IX 
DE LOS DERECS, OBLIGACIONES Y LIMITACIONES DE LOS 

TRABAJADORES 

Son derechos de "El-Trabajador": 

1. 	-Pertibir1os sueldos o salarios que le corresponden por el desempeño 
de ,sus 	ordinarias y extraordinarias. 

II 	Percibir las indemnizaciones y demás prestaciones que le 
'.cojrespondan denvadas de riesgos profesionales Conforme a lo 

f-/ 	en la "Ley del ISSSTE" 

IlLY Recibir los estlmulos y recompensas conforme a las disposiciones 
relativas. 

Participar en los concursos para obtener beneficios especiales, por 
puntualidad o dedicación en el trabajo. 

V. 	Participar en los concursos escalafonarios y ser ascendidos, cuando el 
dictamen respectivo lo favorezca. 

V'. 	Disfrutar de los descansos y vacaciones que fijen "La Ley" y"Las 
Condiciones". 
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Vil. 	Obten& licencias, con goce o sin goce de sueldo o salano, de acuerdo 
a lo establecido en las presentes condiciones. 

Recibir trato decoroso de parte de sus superior. 

Cambiar de adscripción en los términos de ras presentes 1 condiciones. 

lnscnbir a sus hilos  en los Centros de DesarroiIo Infantil, de "El 
ISSSTE", de acuerdó con el reglamentode los mismos. 

1f4) \ 
XI 	Ocupar el puesto que desempeñaba al reintegrarse al servicio después 

de ausencia -por enfermedat maternidad o licencia 	i 

Z\) 	 / 
) 

XII 	En los casos de incapactdd parcial que les impida 1esarrollar sus 
labores ordinanas "Pronabive' 	con la participación de ('El Sindicato" 
de 	conformidad 	con 	ms, especicaciones 	dictaminpdas 	por 	"El 

- 	 ISSSTE", les asignará Ufl trabajo que esté en aptitud de desempeñar 
con el mismo nivel de responsabilidad del puesto que ocúpaba. 

• 	XIII.' 	Participar, en las 	actividades deportivas durante 	las horas -que se 
convenga entre "Pronabive" y "El Sindicato". 

XIV 	Asistir puntualmente a los cursos de capacitación que se les impartan 
para el mejoramierifo de su calidad corno trabajador. 

Recibir 'én efctivo y/o con depósito bancario en la 	de "El puenta 
Trabaor" 'el equivalente de los días económicos que no hayan sido jad 

fwtadospor necesidades del servicio dicha prestación será pagada 
pnnera quincena del año siguiente de acuerdo a lo especificado 

en él articulo 48 de Las Condiciones". 

Presentar, si así lo desea, sus peticiones a través de "El Sindicat&. 

XVII 	Ñingun trabajador será responsable de las demras y, trastornos que 
/ 

j sufran las labores cuando esto sea ocasionado por mala calidad o mal 
.-- 	estado del equipo, mobiliario, 	útiles, herramientas, instrumentos y 

materia prima, debidamente comprobados ante "El Titular" por "El 
indktn" 

ARTÍCULÓ 670. Son obligaciones de "El Trabajador": 

1. 	Desempeñar las labores señaladas en su nombramiento o designación, 
con la intensidad, responsabilidad, calidad y esmero apropiados, de 
conformidad con los instructivos o reglamentos vigentes, y, a falta de 
previsión expresa, en la forma que determinen sus jefes o superiores. 
El trabajo se realizará en el tiempo razonable que las circunstancias fo 
ameriten y con la actividad que están obligados a imponerle. 
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II. 	Observar buenas costumbres durante el servicio. 

III 	Guardar reserva en los asuntos que lleguen a su coriocimiento con 
motivo de su trabajo. 

Evitar la ejecución de actos que pongan en pelígro, su guridad y la de 
sus compañeros 

Obedecer siempre las órdenes de su Jete Inmediato Superior y cumplir 
tas órdenes de otros Jefes cuando mdteautonzación escnta o expresa 
del Director del Área de 	 o de un subaltémo de mando 

. 	1 	
medio que él designe. 

Asisbr puntualmente a sus labores., 

• 	VII. 	Sustraerse a propagand3 de toda clase durante las horas de trabajo y 

• -- 	 su estancia en lasjnstalaciones de "Pronabive", 

Asisr a los cursos de capacitación que se ¡e impartan para mejorar su 
preparación y eficiencia y aprobar los exámenes que le sean aplicados. 

Responder del, manejo apropiado de efecUvo, documéntos, valores y 
• 	 efectos que se lescónfien con motivo de su trabajo. 

TratrAon cuidado los muebles, máquinas y útiles que se les 
roporcionen, para el desempeño de sus labores de tal manera que 

-sólo sufran eI desgaste propio de su uso normal, debiendo informar a 
su'supJnores inmediatos los desperfectos de los citados bienes tan 
'ronto los adviertan. 

Xl 	Enplear adecuadamente los materiales muebles equipo máquinas 
y ropa de protección que se les proporcione para 'el desem peno 

d'e su trabajo 

XIL 	Avisar a sus superiores y a la Comisión Mixta de Higiene y Segundad, 

\ . 	de los accidentes que sufran sus compañeros y la forma en que 
sucedieron en caso de haberlos presenciado. 

Es obligatorio el uso durante las labores, de los uniformes y prendas de 
vestir y equipo de seguridad y protección que para este efecto 
proporcione "Pronabive", 

Comunicar al Departamento de Recursos Humano, cambio de 
domicilio, dentro de los 15 dlas siguientes a la fecha que lo haya 
efectuado. 	

- 	 1  
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Al entrar a las instalacionesde "Pronabtve" dirigirse 1 con cortesla y 
- respeto hacia sus compañeros de trabajo, jefes y personal externo. 

Identificarse y portar gafete de identiflaciÓrVdtrant, el tiempo que 
permanezca en las instalaciones de "Pronabive" 

: 	. 

d o  4',. 	 XVIL Someterse a los exámenes médcos que ¡Pronabive" estime 
• 	 necesanos. 	 - 

XVIII. Observar los diversos reglamentos quesuscriban "Prónabive" y "El 
Sindicato". 

, 	 •'•N 	J 
XIX 	Dar cumplimiento a las medidas de racionalidad y austeridad con el uso 

del agua, energla eléctrica, paeeria'y demás recursos que utilice para 
el desempeño de sus nne 

- 

XX 	Cumplir con las obltgciones descritas en 'tas Condiciones" 

'ARTÍCULbI680. 	Queda prohibido a "El TrabaJáC 

1. 	Desatender sin causa justificada su trabajo en las horas de labores.' 

II 	Abandonar sus tabores asi como las instalaciones injusitcadamente 

W. 	Hacr uso indebdo del equipo y del material que i  le suministre 

• 	. 	

"Pronabive" para el desempeño de sus labores. 

W. 	Desa,nder las disposiciones o avisos tendientes a prevenir la 
realizacióii de riesgos profesionales y los que emita la Comisión Mixta 
dç..Se9undad e Higiene 

V.
,
~-~ 

 
Hacer colectad, ventas o rifas en horas de labores o dentro de las 
instaIaciones de "Pronabive". 

Usar los utiles y herramientas que le suministre "Pronabive" en 
actividades ajenas al servicio. 

'-..Jdll. 	Ejecutar actos que afecten gravemente el decoro de las oficinas, a la 
consideración del público o a la de sus compañeros de trabajo o jefes. 

Introducir y consumir bebidas embriagantes o drogas enervantes al 
centro de trabajo. 

Portar armas de cualquier clase durante las horas de i4ores, excepto 
si por razones de su trabajo están debidamente autorizados para 
portadas. 
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X. 	Presentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo la influencia de 
e 
	 enervantes. 

v . 

40  3 
' r. 

ji 

( 

1 	- 	 •- 	 — 

Xl. 	Hacer anotaciones falsas en las tarjetas o registos 'e ásistencia del 
personal. 

Hacer intencionalmente anotaciones ineactas Jo alteraciones, en 
cualquier documento oficial. 	

' 

Destruir, ocultar o sustraer intencibna!rnepte cualquier ,  documento o 
expediente. 

 

Avisar óportunamente cuando"por préscnpción médica comprobable, 
esté sometido a un tiátaffiiehto iñádico que implique el uso de 
medicamentos que aItererlacondpcta y los reflejos. 

XV 	Aprovechar en benefiio,propio los servicios de sus subalternos en 
asuntos ajenos a las bores oficiales 

Actuar como procuradores, gestores o agentes particulares en asuntos 
relacionados con "Pronabive", aún fuera de horas de labores. 

Hacer prÓstanos<çbrando intereses a sus compañeros de labores 
dentro de upr napiven 

Hacerpréstamos con interés a empleados cuyos sueldos tengan que 
pagar ,  s1 cd-no retener sueldos por encargo 6 por comisión de otras 
prsnas, cuando se trate dél personal de Tesorerla dentro de 

XIX -'Í/USO indebido de las credenciales o identificacones que les 
N<expIda "Pronabive" y ostentarse corno funcionano de la misma sin 

/ 
sdrto o emplear el logotipo o escudo de aquella 

~Solicitar o aceptar del publico, gratificaciones u obsequios para dar 
• preferencia en el despacho de los asuntos o por obstaculizar su trámite 

o resolución. 

Penetrar en las oficinas aespués de las horas de labores si no se 
cuenta con la autorización administrativa correspondíente l.  

Proporcionar, sin la debida autorización, documentos reacionados con 
los asuntos del Centro de Trabajo a que se encuentren adscn(os. 

Sólo se podrán usar los teléfonos previa autorización para asuntos 
particulares en casos urgentes. 
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Uomprometer con su imprudencia, .descuido o negligencia, la 
segundad dentro del centroe trabajo o la de las personas que ahi 
se encuentren / 

Causar daños o,aéstijir intencionalmente edificios, instalaciones, 
obras, maquinaria, instrumentos, muebles, úIes de trabajo, materias 
primas y demás objetos que estén al servicio de "Proñabive". 

"El Trabajador" h6)odá ser cambiado de grupo escalafonano, rama,
11  

categorla o de utpu?sto1  de base, sin el previo acuérdo entre "Pronabive" y 
"El Sindicato 

CAPITULO X 

PEL4SVSPENSION DE LOS EFECTOS DE LOS 
NOMRAMIENTOS Y flFNACIONS 

ARTICULO 70o. !$opcusas de suspensión temporal de los efectos del nombramiento o 
'MI-lQ'.dVII. 

1. 	Que "El Trabajador" contraiga alguna enfermedad infecto-contagiosa 
que implique peligro para las personas que trabajan con él, esto sin 
p'erjuicio de que disfrute de las licencias a que se refiere el artIculo 58 
de "Las Condiciones". 

II. 	La prisión preventiva de "El Trabajador", seguidá de sentencia 
absolutoria o el arresto impuesto por autoridad judicial o administrativa 
a menos que, tratándose de arresto, el Tribunal resuelva que debe 
tener, lugar el cese de "El Trabajador". 

r 
r 

./;,. 

1 

ARTICULO 690. 

Tomar alimentos dentro de tas áreas restringidas de "Prbnabive". 

Checar la tarjeta de asistencia de otro trabajador o cualquier otro medio 
establecido para el registro de asistencia. 	í" > 

Recibir visitas y desarrollar cualquier actívi1ad de carácter particular 
durante el horario de labores. 	 2 

XXVII lncumr en actos de violencia oinmorales ,,,amagos injunas o malos 
(ratos contra sus ¡efes o compañeras o contra los familiares de unos u 
otros, ya sea dentro o fuera.de las horas dé servicio. 

'Vlll Introducir a las instalaciones sin autonzación previa a menores de edad 
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III. 	"El Trabajador" que tenga encomendado manejo de fondos, valores o 
bienes,podrá ser suspendido en sus funciones hasta por sesenta días 

MLj 	
por "El Titular", cuando apareciere alguna irreguIadd en su gestión, 

- 	mientras se pracca la investigación y se resuetia su situación laboral 

' 

.ARTlCULt 71o. 	Para los efectos a que se refiere el numeral anterior, .debérá seguirse el 
4C 	

/ 	procedimiento establecido en los Articulos 46 y 4bo bis de "La Ley" 

4.•..'•» 	/ 
ARTlCULO 72o. 	Cuando en los términos de la fracción II dél Articulo 45o. de "La Ley", se 

ídecrete la formal pnsión de "El Trabajador "Pronabive" no suspenderá los 
..-'  efectos de su nombramiento si aquet obtiene el beneficio de la libertad 

provisional en el término mlnimo de "LaLedebiendo en tal caso continuar 
en el desempeño de su cargo hata qu se2proriuncie la sentencia 

1 '  
Si por el contrano "El Trabajador" permanece pnvado de su libertad cuando 
no se trate del caso prevlo en el pnmer párrafo del articulo 59 de "Las 
Condiciones" "PronabI'ó'acodará la suspensión temporal de los efectos de 
su nombramiento, que durará 'ist que se dicte la sentencia absolutoria y en 
caso'de recuperar su libertad, "El Trabajador" regresará a prestar sus servicios 
dentro de los siguientes quince dlas naturales. De no hacerlo, se considerará 
que ha abandonado el empleo y por lo tanto se dará terminación a los efectos 
del nombramiento; sin responsabilidad para "Pronabive". 

En el caodedeIitos que no sean en perjuicio de "Pronabivo", si a "El 
Trabajador" se le cQrtdena a la privación de su libertad y obtiene el beneficio de 
fa libertáf condicional dentro de los siguientes quince dias naturales continuará 
prestando sus se/rvicios o los reanudará segun sea el caso de lo contrano 
quedarsinefedtos su nombramiento. 

ARTICULO 73o 	Cuando "El Tabajador" fuese arrestado como consecuencia de la comisión de 
una falta administrativa o detenido con movo de Ja investigación de un delito al 
ecupe?ár'su libertad reanudará sus labores al día siguiente habil sin que esa 
ausen9a implique abandono de empleo "El Trabajador" en estos casos 
dé.erá dar aviso a "Pronabive" para evitar que se levante acta por abandono 
de empleo. 

Eos antecedentes o jusficantes relativos, deberán ser presentados a 
"Pronabive", sin que ello implique que ésta no pueda ejercitar, :  en su caso la 
acción a que se refiere la fracción II del ArtIculo 45o, de "La Ley", debiendo 
sujetarse en todo caso al procedimiento establecido en el ArtIciilo 46o. bis de 
"La Ley". 
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• CAPITULO XI -' 

DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DEL 

-, (03 

NOMBRAMIENTO O DESIGNACIÓN  

U 
k 	P1ULO 740. De conformidad 	con 	lo dispuesto 	en 	el articulo 	4.0 de 	'La 	Ley", 	"El 

". Trabajador", no podrá ser cesado sino por Justa causa.  En cpnsecuencia. el 	' 

') nombramiento o designación de "El Trabajador' sólo dejará f e surtir efectos 

2 	a''! sin responsabilidad para "Pronabive" por as siguiéntés causas 
.e- 	/ •••. 	 . 3. 

1. 	Por renuncia, por abandono de empleo o 	repetida fáIt 	injustificada a g 
las labores técnicas relativas al funcionamiento de maqinana o equipo 
o a la atención de personas que ponga en peligro esos bienes o que  cr  
cause la suspensión o (a déficiencia de un servicio, d que ponga en 

• 	' peligro la salud o vida de las personás en los térrnino 	ue señalen los 
reglamentos de trabajo apiicábtes a "Pronabive". cr 

CL 

ti 	Por conclusión del (rmino o de la obra determinante de la designación 

III. 	Por muerte de"Ei Trabajador". 	 1 

3 
(0 

; 
5• 

W. 	Por lo previsto en los articulas 73o fracción II, 79o, liGo fracción IV de 
"Las Condiciones". 

V. 	Por incapacidad perrranente de "El Trabajador", física o mental, que 
le impida el' desempeño de sus labores y por resbiución de "El 
Tribunal"en los casos siguientes: 	 . n

.  

Cuando 	"El 	Trabajador" incurriere en faltas de 	probidad u 

o ' 

hpnradez o en actos de violencia, amagos, injudá 	o malos tratos 
1 	contra sus Jefes o compañeros o contra los familiares de unos u 

otros, ya sea dentro o fuera de las horas de seMcioJ 

Cundo faltare por más de tres dlas consecutivos a sus labres sin - 
00 

causa justificada n .  

Por 	destruir 	intencionalmente 	edificios 	obras, 	maquinana 
instrumentos, niatenas primas y demás objetos relsbionados con el rD 

trabajo. 	 . 

rD 

Por cometer actos inmorales durante el trabajo. • 

Q. 

) 	Por revelar los asuntós secretos o reservados de que tuviere 
rD 

conocimiento con motivo de su trabajo. - 
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• 	 O Por comprometer con su imprudencia, descuido o negligencia la 
seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus 
servicios o de las personas que ahi se encuentren. 

/ \ 1 
'• 	 g) Por desobedecer reiteradamente y sin jusüflcación'las órdenes que 

• 	 reciba de sus superiores. 
TZA  

. 	. 	
h) Por concurrir, habitualmente, ar trabajo enestado d?  embriaguez o 

bajo la influencia de algun narcótico o droga enervante 
¿. 	:. 	.• 	' 	/ 

/ 
Por falta comprobada de curnpIimiintóde "Las Conilciones". 

Por prisión que sea el resultado de &na sentencia ejecutoria 

- 	RTlCULO 75o. 	En todos los casos a que refieré el ArtcuJo anterior, deberá cumplirse con lo 
establecido en los ArtIculas 46o, - 46.b Bil de "La Ley". 

ARTICULO 76o. 	Se considerará incumplirriento .a "La Condiciones", cuando dentro de tres 
- 	 meses de calendario conseutí 	"El Trabajador" tenga ms de diez faltas 

injustificadas o bien el número de retardos sea mayor de quince. 

CAP1TULO XII 

DE LOS RIEGOS DE TRABAJO, HIGIENE Y SEGURIDAD 

ARTICULO 77. 	En materia de, l ñesgos de trabajo se estará a lo previsto en "La Ley", en "La 
Ley deUS.SSTE"; en la Ley Federal del Trabajo y a la jurisprudencia de la H. 
Supremaío}ed, Justicia de laNación. 

Se ccnsider/ accidente de trabajo toda lesión orgánica lo perturbación 
furttoria$ inmediata o postenor, o la muerte producida repennamente en el 
e;erccio,con motivo del trabajo cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que 

:se 4 .este, asi como aquellos que ocurran a "El Trabajador" al trasladarse 
dictarnente de su domicilio al lugar en que desempeñe su trabajo, o viceversa. 

' 	/ 

ARTICULO 78o"N Los accidentes de trabajo por cuanto al lugar en donde ocurran se clasifican en 
o externos los primeros son aquellos que ocurren dentro del área o 

• 	 centro de trabajo; y los segundos, los que acontecen fuera del área o centro de 
trabajo; es decir, al trasladarse "El Trabajador" directamente de su domicilio al 

• 	 trabajo o de éste a aquél, o cuando se realicen en el desempeño de alguna 
• 	 comisión. 

ARTICULO 79o. 	Las medidas administrativas que se adoptarán para la formacón o instrucción 
• 	 de los antecedentes que sirvan de elementos de juicio para establecer la 

procedencia, o no, de la aplicación correcta de los ordenamientos legales 
dictados en la materia, son los siguientes: 
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En casos de accidentes internos: 

Se proporcionará al afectado el Servicio,,Médíco, de Urgencia, con 
que cuente el centro de trabajo o bien st así lo'menta se ordenará 
su traslado a la clínica u hospital de, 'EllSSST" o Centro de 
Salud más próximo 

Se levantará acta adminisava'po ,el Jefe inmediato con la 
'sistencia de dos tesbgos y con la intervención de la representación 
sindical y la Comisión Mixta de Seuridad e Higiene. Se hará 
constar el lugar, fecta hOra,,,y s  circunstancias especiales o 
particulares que cncumeron en el accidente' se tomará la 
declaración de los teQstlgos presen'iaIes del accidente y si ello es 
posiblé, la de "El T.rabajadci? accidentado. Se procurará  que los 
testigos y el afectadorTnen, el acta si saben y pueden hacerlo o 
bien tomar su huella digitai particularmente la del pulgar de (a 
mano derecha. 

Para los efectos del articulo aplicable, dé "La Ley del ISSSTE", se 
dará aviso a éste dentro de los tres dias siguientes 1  al día en que se 
tenga conocimiento de que ocurrió el accidente, acompañando en 
su caso de uriacopia del acta a que se refiere el párrafo anterior, al 
igual que a las autoridades administrativas de "Pronabive" y "El 
SindIcat&' 

:d) Recabar, "El Trabajador?  del médico de "El ISSSTE" 
con espándiente., la hoja de valoración del hosptaI, así corno el 

.> fornto RT-02 denominado Certificado Médico Inicial, la licencia 
médica y el certificado de las lesiones.9ue presentó al ocurrir el 
a,ccidente debiendo remitirlos inmediatamente a 'Pronabivo" a 
efecto de que ésta los rernita a "El ISSSTE" Junto  con los formatos 

' y RT-01 denominado Solicitud de lndemnización por Riesgo de 
Trabajo y RT-03 denominado Reportes de Riesgode Trabajo para 
que emita el dictamen correspondiente 

En caso de muerte, hacer del conocimiento del Agente del 
Ministerio Público de la Jurisdicción local o federal, los hechos y 
antecedentes ocurridos, comunicando esta circunstancia a "El 
Titular" de "Pronabive". 	 1 

Vigilar, que "El Trabajador" en caso de ser neceario, haga uso de 
las licencias a que se refiere el articulo aplicablé de "La Ley del 
ISSSTE" en relación con el articulo 1110. de U(  Ley". 
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g). En caso de muerte de "El Trabajadoi'" con motiva del accidente, 
sus familiares más cercanos tendrán que proporcion'ar el certificado 

• 	de defunción con el de la autopsia correspondiente. 

En todos los actos 	se deberán 	señalar con la jnayor precisión el 
nombre apellidos puesto sueldo, clave domiciho y clase de trabajo 
que desempeñaba el accidentado al ocurnr el nesgo 

U. 	Para el caso de accidentes externos ese2ir, los que acontezcan al 
trasladarse "El Trabajador" directniente de su domicilio al trabajo o 

e' 	/ de éste a aquél, o cuando ocurran en etdesempeño de una cdmisión, 
"El Trabajador" deberá netjficarin'medatamente del acidente al titular 
de la Dirección de Planeadón ..y Administración, o al Subdirector de 
Recursos Humanos y Materiales 	o al Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos o al Jete Inmediato de "El Trabajador", quien 
adoptará las siguientes ried4as /  

Se cerciorará del lugar en que se encuentre "El Trabajador" 
accidentado, consta,ndo su estado físico, ya sea por medios 
directos o indirectos y dictará, en su casá, las medkias para que se 
le proporcione la atención médica requerida, 

En casodcuilicito, dar aviso inmediato al Agent del Ministerio 
Público de la Jurisdicción, ya sea local o federal, sçLre el accidente, 
en el supuesto de que el accidentado haya sido víctipa de un ilicito 

9). Levantpél acta administrativa que se ha consignado en el inciso b) 
• 	,de laffacción 1 anterior. 

cabar de las autondades que hubieren tenido c?nocimiento  del 
< ccidente, copias certificadas de todas las actuciones que se 

hübieren reahzado en relación con el caso 

Dar aviso y obtener los certificados a que se hace mención en los 
incisos c), d), e) h), i) de la fracción 1, anteriormente 'citada 

Recabar "El Trabajador" del Médico de "El ISSSTE" 
correspondiente, la hoja de valoración del hospital, así corno el 
formato RT-02 denominado Certificado Médico Inicial, la licencia 
médica y el certificado de las lesiones que preser)tó al ocurrir el 
accidente, debiendQ remitirios inmediatamente a rPronabive"  a 
efecto de que ésta los remita a "El ISSSTE" junto çon los formatos 
RT-01 denominado Solicitud de Indemnización por Riesgo de 
Trabajo y RT-03 denominado Reportes de Riesgo de Trabajo, para 
que emita el dictamen correspondiente. 
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En los casos no previstos, "El Trabajador" informará a la Dirección de 
Planeación y Administración y obtendrá de "El lSSSTEtoda la documentación 
requerida, así como la que sea necesaria para dar trámite en su caso, al nesgo 
de trabajo 

Para integrar el expediente administrativo para ós casos de accidente de 
trabajo, "Pronabive" reunirá los siguientes documentos 

1. 	Cuando los accidentes originen alguna incapacidad dictaminada por "El 
ISSSTE", a "El Trabajador", el expediente se íntegrarácon: 	- 

Acta administrativa 0 hachos, 

Certificado médl&D de tsiories, expedido por "El ISSSTE" 

Constancia de sericios9 "El Trabajador", con la indicación 
del puesto suedo antigüedad fecha de ingreso y adscripción 

Aviso a "El ISSSTE?' y autondades supenores de "Pronabive" 
respecto a la fecha, hora, lugar y circunstancias del momento del 
accidente. 

Certificado médico que determine si "El Trbajador" está 
capacitado 'para reanudar su trabajo y en su caso la 
determinación del grado de incapacidad que se produjo 

1) 	SohcitiJd de la parte interesada 

Çuando los accidentes originen la muerte de "El Trabajador", el 
expediente se integrará con 

Acta administrativa de Hechos 

Certificado médico de lesiones y acta de autopsia, expedido por 
la autoridad competente 

Acta de Registro Civil correspondiente a la defunción. 

Actas del Agente del Ministerio Público Federal o del. fuero 
común o de otras autoridades que hayan intervenido en el 
conocimiénto del accidente o de la averiguación respectiva, en 
caso de que "El Trabajador" haya sido vlctima de algún illcito. 

Constancia de la oficina de adscripción de "El Trabajador" en la 
- 	 / 	que se indique la comisión o servicio que desempeñaba al ocurrir 

el accidente. 
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-' Constancia 	de 	servicios 	en 	la 	que 	aparezca 	el 	puesto, 
adscripción y sueldos correspondientes a."El Trabajador". 

Actas de matrimonio y de nacimieñto óde'adppción de hijos 
menores de 	18 años proporcionada 	por familiares de "El 
Trabajador". 	 , 

4- 
Actas o constancias levantadas por autondades judiciales o 

/ municipales, en su caso con lás que se pretenda acreditar por 
./' los presuntos benetEáariosTo derechohabientes el concubinato o 

la 	dependencia, 	eonómica,, 	mediante 	las 	informaciones 
testimoniales coriucerites. 

J 

Se integrará el expediente por lnplicado,jy el original del mismo se remirá de 
inmediato al Departamento de Medina del Trabajo de "El ISSSTE" o bien, a 

• 	........... "El Titular", cuando s.trate de peonal que no sea derehohabiente del 
-_ referido lnstuto 	Siempre seberá enviar a la Dirección de Plarieación y 

Administración una copia del expéiente para efectos de control. 

ARTICULO 810. 	Los documentos relativos al trámite y pago de indemnizaciones deberán ser 
tramitados por "EITrabajor" ante "El ISSSTE". 

ARTICULO 82o. 	"Pronabive" deberá p?oporcionar. a "El Sindicato" una copia del Acta 
Administrati*a fde las comunicaciones relabvas al trámite de los accidentes de 
trabajo de "EIbajádor" cuando asilo soliciten por escrito. 

ARTICULO 83o 	"Pronab(v" inntendrá en su centro de trabajo todos los servicios de Higiene y 
Prevenciór de Accidentes a que está obligada de cníormidad con las 
disposicioneslegales aplicables 

CAPITULO XIII 

EXÁMENES MÉDICOS 

ARTICULO 84o. 	"EI Trabajador" se sujetará a exámenes médicos en los casos siguientes: 

1. 	El de nuevo' ingreso, antes de tomar posesión del empleo, para 
comprobar que gozan de buena salud y de aptitud para el trabajo. 

Para la resolución de licencias o cambios de adscripción por motivos de 
salud, a solicitud de "El Trabajador", de "El Sindicato" o por asi 
solicitarlo "Pronabive". 
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III. 	Cuando se presuma que han contraído alguna enfermedad contagiosa 
o que se encuentren incapacitados física o mentatmente para el trabajo. 

IV 	En tos riesgos de trabajo hasta la conclusión 1  del tratamiento respecbvo 
y conforme al dictamen de "El ISSSTE" 	J " 

V. 	Para prevenir la propagación de epidemias. 

• 	
t 

VI 	Cuando se observe que ocurren a sus iabooen estado de embriaguez 
o balo la influencia de narcóticos drogas o eiiervantes 	- 

1' 	
ti 

VII. 	A solicitud de "EJ Trabajador", d"Pronablve" o de "El Sindicato" a 
efeto de que se cer que e!. padecimiento de algüna enfermedad 
profesional 	 - 

Además "Pronabive" podrá ordenar la /práctica de exámenes médicos cada 
-• 

	

	 año tomando en cuenta ja opinÓn de "El Sindicato", el cual se llevará a cabo 
en el CLJDDA de "El lSSSTE" de acuerdo a su disponibilidad de atención 

-. 	 médica y gesbones programadas "Pronablve 

ARTICULO 85o. 	'Cuando "El Trabajador" sufra enfermedades no profesionales, tendrá la 
obligación de reportarse a la Dependencia o Clinica de "El ISSSTE" más 
cercana a su domicilio as$omo al Departamento de Recursos Humanos y a su 
área de adscrpción en"Pronabive". 

/CAPlTULO XIV 

• 	 , CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 

ARTICULO 86o 	"Rignabive" impartirá cursos de actualizacion capacitación y desarrollo 
orientados para el desarrollo y superación de sus trabajadores. 

ARTICULO 87o. 	cu1rsos impartidos por "Pronabive", tendrán como objeto el mejoramiento 
delós conocimientos y habilidades técnicas, de los hábitos de trabajo y las 

"aptitudes; buscar la forma de aumentar la precisión de la produVvidad, mejorar 
•  'd revisar los sistemas de trabajo, proporcionar conodmientds de Higiene y 

Segundad, propiciar las buenas relaciones entre Jefes y Trabajadores; dar 
instrucción a los jefes para mejorar la calidad de mando y sus habilidades en el 

• 	 manejo, de personal. 

ARTICULO 880. 	Cuando exista un cambio de los sistemas de trabajo o maquiiiaria cuyo manejo 
y operación no sean conocidos por "El Trabajador", "Pronabive" le facilitará la 
instrucción y la capacitáción necesarias. 
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ARTICULO 89o. 1 
"Pronabive" se compromete a sufragar el costo de programas  de capacitación 
para la superación y formación de los trabajadores de niveles técnicos y 
administrativos, de conformidad con los recursos presupuesta!s autorizados, 
asi como del equipo, material y recursos humanos necesanospara llevar a cabo 
¡a 	realización 	de 	dichos 	programas, 	los 	cuales 	serán: acordados 	entre 
"Pronabive" y "EJ Sindicato". 	A estos cursos se considrárá preferentemente 
a «El Trabajador" que tenga más tiempo yrnéritosen 

ARTICULO 90o. "Pronabive 	se compromete a otorgar 	'ElTrabajdor" el timpo necesario 
para la participación en estos programas 	asi corno las instalaciones para la 

) 
realización de estos cursos y conferencias especiaIs 

910 /ARTICULO "Pronabive" 	 "El entregará las constancias de habilidades laborales a 
- Trabajador" que haya participado y  aprbado, y se le oosiderará como 

candidato aceptado para concursar en el asenso escalafonaiio. 

'- 	ARTICULO 92o. "El Trabajador" tendrá de(echo 	y la obligación de capacitarse en aquellas 
materias que le permitan 	levr sú productividad. 

ÇD'Afr?ICULO 93o. "El Trabajador" que asista a un curso de capacitación cosiderado en el 
programa anual por "Pronabive", adquiere, por ese mismo hecho, la obligación 
de asistir puntualmerfte, cumplir con todos los requisitos del curso, presentar y 
aprobar los exámenes deeyaluación necesarios. 

CAPITULO XV 

DE LA IiTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

ARTICULO 94o. 	"Elabajador" de "Pronabive" es un Servidor Público, que por su naturaleza 
debe ser de la más alta calidad y eficiencia, debiéndose ejecutar con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose instucionaímente a la 
dirección de sus Jefes y a las Leyes y Reglamentos respécüvosi.  

ARTICULO 95b 	Se entiende por intensidad del trabajo, el mayor grado de energía o empeño 
-ue "El Trabajador" aporta para el mejor desarmílo de las funciones que le han 

sido encomendadas y de acuerdo a sus aptitudes. 
La intensidad se determinará por el desempeño en las labores que se asignen a 
"El Trabajador", durante las horas de trabajo, considerando el grado de 
dificultad de las mismas. 

ARTICULO 96o. 	La calidad en las labores se determinará por la eficiencia, el áuidado, esmero, 
aptitud y responsabilidad en la ejecución del trabajo según el tipo de funciones o 
actividades que le sean encomendadas a «El Trabajador", en base a su 
ndhibramiento. 
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ARTICULO 97o. 	A fin de mejorar la intensidad y calidad del trabajo, cuando Ise requiera se 
instruirá y capacitará a "El Trabajador", otorgando "Pronabive' en su caso la 
constancia que proceda. 

• 	
CAPITULO XVI 

•. 

N% ç, ESTIMULOS 

/ : 	 RTICUlQ 9& "El Trabajador" de "Pronabive", tendrá derecho a que se le estimule por los 
servicios que preste tomando en coideraión los siguientes factores 

• Asistncia 

Puntualidad 

Eficiencia y eficacia destacados en el desempeño de sus funciones y 
labores que se le encómienen. 

ARTICULO 99o. El estimulo podrá consistir en: 

a) 	Notas de Mérito No Económicas. 

b) 	Remeracioes económicas por asistencia y puntualidad así corno por 
eficiencia eficacia destacados en el desempeño de sus funciones que 
de,sempeñe. 

Ninguno7de ésto' estímulos y recompensas elimina al otro y íiíeden otorgarse 
ambos cuando "El Trabajador" lo amente a juicio del Director del Área a la que 
pertnezca "El Trabajador" con la participación del Departamento de 
.Reursos Humanos, y la aprobación de "El Titular". 

ARTICULO lOOo Si el Dirctor del Área a petición del Jefe Inmediato de El Trabajador" 
coIsKiera que éste ha demostrado eficacia y esmero en el dsempeño de sus 

• labores, no ha incurrido en faltas ni retardos y ha tenido una conducta ejemplar 
N»en el término de un mes, del primero al dia último, podrá prémia l  con una Nota 

Mérito, No Económica, siempre y cuando no exista una observación del 
Departamento de Recursos Humanos. 

Las Notas de Mérito No Económicas para que estimulen realmente a "El 
Trabajador" destacado, no se podrán otorgar a más dél 30% de los 
trabajadores de cada área. 

ARTICULO 101o. "El Trabajador" que no tenga en un mes calendario falta, ni retardos, ni 
justificaciones, tendrá derecho a un día de sueldo. 	 e 	- 
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"El Trabajador" que acumule dos Notas de Mérito No Ecnómcas en un 
periodo de 6 meses calendano, tendrá derecho al pago de un di la de sueldo 

Al aplicar Notas de Mérito a "El Trabajador", deber, marçrse copia a "El 
Sindicato", 

•Las Notas de Mérito no económicas que se extiendan, pasarán para su 
validación, al Departamento de Recursos Hhinos aotesde siIr otorgadas. 

Independientemente de estos estlmu los "Pron6Ive" 	bremiará a "El 
Trabajador" que no tenga ninguna falta ni relardo durante 

*
los doce meses del 

año, con seis dias de sueldo en fofia adc:onaI, siempre y ctando se le haya 
otorgado las remuneraciones económas por asistencia y pUntualidad en todos 
los meses del año. 

Los anteriores estimulos y íeompenssserán otorgados por "El Titular", 
acordados previamente con —el Director de Planeación y Administración y se 
verificará su procedencia prel Departamento de Recursos Humanos. 

La Dirección de Planeación y Administración llevará a través Jel Departamento 
de Recursos Humanos, un registro de todo estImulo que se ótorgue y de toda 
sanción que se imponga a "El Trabajador", para que se hagán las anotaciones 
respectivas.. 

CAP jTULO XVII , 

ARTICULO 102o. 

ARtlCULO 1030. 
., 	. -_•i 
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DE LAS SANCIONES 

ARTtCLJLO 1070 El incumplimiento por parte de 'El Trabajador" de 1 tas obligaciones 
consigiadasei 'Las Condiciones", asi como la eecución dé las prohibiciones 
quçen as mismas se establecen, serán sancionadas con: 

t- 	Amonestación verbal 

\ 	II 	Amonestación escnta 

Suspensión temporal de sueldos o salarios y de ftinciones de uno a 
quince dlas. 

IV. 	•i Terminación de los efectos del noiibramiento en salrios y funciones. 

Corresponderá imponer las sanciones señaladas a "El Titular", quien podrá 
delegar sus facultades en los siguientes casos. En las fracciones 1 y  II de éste 
articulo, al jefe inmediato de "EJ Trabajador", afectado; la indicada en la 
fracción III, al Director de Planeación y Administración; y las contenidas en la 
fracción IV, serán sancionadas por "El Titular". 

PÁGINA 35 



ARTICULO 1080. En los casos previstos en las fracciones 	VI, VII, VIII, X, XI, XJI, 	XV y XVI del 
articulo 67, y  fracciones XXIII'y XXIV del artículo 68 de "Las Condiciones", se 
impondrá a "El Trabajador" responsable como sanción, amonestación verbal, 
de la cual quedará constancia escnta en el expedientC 

'p 
ARTLCJ4.O 1090. En los casos previstos en las fracciones 1, II, 1111V, V,XlII, XIV, 	XVII, XVIII y 

XIX del articulo 67 	y  fracciones 1, III 	IV 	Nl Xl, 	XY XV XVI XVII XVIII 
XIX XX XXI XXII XXV XXVI 	)(XVIII del artlçuIo 68 de "Las Condiclone8", y 

- 

15* 1 
se impondrá a "El Trabajador" responsabe como sanción amonestación por 

1 
escrito. 

— 

ARTÍCULO 1 lob. En tos casos previstos en la fracción ( 	del arIculo 67 y las fracctone 	II VII 
VIII, IX, X XII XIII y XXVII del articulo 68 se pondrá una suspensión temporal 
de sueldos y de funciones de uno a quince dias a "El Trabajador" responsable 

-ARTICULO 1 1 lo. En los casos previstos en la fracción XX del artIculo 67 de "Las Condiciones", 
se aplicará lo dispuesto In el Capitulo Xl, artIculo 74 fracción V inciso u) de 

• 	

1  "Las Condiciones". 

ARTICULO 1 12o. Si a "El Trabajador" en un lapso de 30 dias hábiles se le hacen dos 
amonestaciones verbales por la misma causa, se hará acreedor a una 
amonestación por escoto 	asi mismo si le hacen dos amonestaciones por 
escrito, podrá suspend&sel 	temporalmente en salarios y funciones de uno a 
quince dlas 	si la falta es grave conforme a "Las Condiciones" o si "El 
Trabajador' tiene una tercera amonestación escnta o una segunda suspensión 
temporal en sueldos y funciones cualquiera que sea ésla,'"Pronabive" podrá 
demandar anteEl'Tribunal" la autorización 	para dar por terminados los 

• efectos dsujiombramiento en los términos del artIculo 46, fracción V, inciso i) 
de u  LaLey o 

 . 

ARTICULO 113o En- ~ ' Iós 	casos de sanciones 	a que se refiere el 	articulo 	107 de "Las 
CndIciones", "El Trabajador" afectado, por sI 	o por mediación de "El 
,Sln,dicato" en un término de diez dias naturales siguientes a la fecha en que 
seinobfique la sanción, podrá solicitar la reconsideración por escrito ante "El 

'Titular" 

" i es ratificada se agregará al expediente personal de "El• Trabajádor" una 
—copia de la amonestación y de la resolución dictada en revisión, pero si es 

revocada, la sanción quedará sin efecto. 

ARTICULO 1 14o. Cuando se trate de la imposición de sanciones consistentes en suspensión 
temporal de salarios y funciones, el jefe inmediato de "El Trabajador" levantará 
acta haciendo constar los hechos y circunstanaas ante su presenca y cori la 
intervención de "El Sindicato", debiendo tumarse la documentación respecva 
al servidor que deba resotvr sobre la imposición de la sanción. 	El mismo 
procedimiento se seguirá en los casos de amonestación por escrito. 
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ARTICULO 1 15o. No podrá aplicarse sanción alguna a "El Trabajador", sin previa invesgación y 
comprobación de la falta comeda, en la que se de audiencia a 'EI Trabajador" 
afectado, con citación de "El Sindicato". 

. 	RTIÇULO 116o Las amonestaciones verbales o escntas quedarán sin efecto,,énisu caso por las 
Notas de Ménto No Económicds que "El Trabajador" obtenga por sus servicios 

- extraordinanos o acciones mentonas seguj acuerdo d 	"Ponablve" y "El 
Sindicato" y solo en el mismo mes que se apliquen 

CAPITULO XVIII 

DE LAS PRESTACIQNES ECON(MICAS Y SOCI4LES 

¶ t\ ÇARTICULO 1170. "El Titular" podrá otorgar,a 	'E 	Trabajador" las siguientes prestaciones 
económicas y sociales, sienipre y cuando exista disponibilidadpresupuestal: 

- 	
/ 1. 	Ayuda en efecvo para éV'pago 	de inscripción anul al servicio de 

guarderías o estancias infanles para los hijos menores de seis años de 
las trabjadoras, hasta un máximo de dos hijo, siempre y cuando en "El 
ISSSTE" no'extstacupo en las estancias o guarderias, ' se encuentre en 
lista de espera 

Esta áyuda , seotorgará igualmente a los trabajadores qe tengan bajo su 
patiia 	testay custodia legal, debidamente acreditada, hijos menores 

seisños: 

P'raque"EI Trabajador" reciba la ayuda para el pago de guarderla o 
estanclp rnfanbl deberá presentar copia de las actas de nacimiento de 

• sus hijos menores de seis años y en su caso, senterkia en la que se 
. 	o,rgue al padre la custodia de los hijos. 

/ 	
(El otorgamiento de esta prestación se suspenderá en cúalquiera de estos 
casos 

Cuando "El TrabaJadora solicite licencia sin 1 goce de sueldo 
independientemente de su duración. 

Cuando el menor hijo de "El Trabajador" deje de estar bajo su 
patria potestad y custodia legal. 

e) 	Cuando "El Trabajador" proporcione datos falsos o alterados en 
los documentos que presente, independieiitemente de las 
sanciones a que se haga acreedor conforme a las disposiciones 
legales que procedan. 
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Préstamos para escnturación de bienes inmuebles aduiridos por "El 
Trabajador" hasta por un importe de $1100000 y por defunción de 
familiar directo de "El Trabajador" hasta por un impqrte de $ 5,500.00.  
mismos que se descontarán en 24 quincenas a partir otorgamiento 
de acuerdo a lo aprobado por la H. Junta de Gobierno' 

"Pronablve", siempre y cuando cuente cory suficienciaresupuestana podrá 
otorgar anualmente becas a los hijos d"ElTrabajadór", qi.e comprueben y 
acrediten con la doc'umentación oficial haber obténido promedio mínimo de 
ocho en sus estudios; en tal caso se podrán c5tor9ar becas equivalentes cada 
una a diez días de salario mlnimo neral vigente en el Distrito Federal para los 
hijos de "El Trabajador" que estén curando la pnmana becas equivalentes 
cada una a quince días de salan`o mnimogeneral vigente en él Distrito Federal, 
para los hijos que estén cursando secn4ria y becas equivalntes cada una a 
veinticinco dlas de salario mínirio géneral vigente en el Distrito Federal, para 
los hijos que estén cursando preparatóná o equivalente. 
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ARTICULO 119o. "Pronabive" imprimirá "Las 	dIclones", el Reglamento de Escalafón, el 
Reglamento de Segundad e Higlé para distribuirios entre sus trabajadores. 

ARTICULO 120o. "Pronábive". asignará un lugar idóneo paia colocar tos tbleros de avisos 
sindicales necesar spar que "El SIndicato" pueda fijar eri ellos las notas y 
avisos que desee 

ARTICULO 121o. "Pronabive, sernprey cuan10 cuente con suficiencia presupuestaria, otorgará 
como ap9yo niáxmo por cada ejercicio fiscal la cantidad de $1  ,000 00 (Un Mil 
Pesos OOflDO M N) o el costo total si éste ultimo fuera menor, por la compra 
de anteojos ae44bricación nacional y de tipo económico a U,j  Trabajador" que 
lo requiera previa receta médica de "El ISSSTE" 1 

ARTf CULO 122o "Pinabive"podrá proporcionar a las trabajadoras que después de haber 
distrutadde un descanso de tres meses con goce de sueldo por maternidad la 
cantidad equivalente a quince dias de salano minimo general vigente en el 

istnto'FederaI si cuenta con presupuesto para ello por cncepto de canasta 
maternal. 

ARTlCUt04236,.Pronablve" podrá, de acuerdo a la disponlbitidadde su preupuesto, otorgar a 
"El Trabajador" una gratificación por años de servicio de acuerdo a lo 
siguiente: 

Por veinte años de servicio, el equivalente a veinticirco días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Por veinticinco años de servicio, el equivalente a treinta días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
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Por treinta años de servicio, el equivalente a treinta y cincó días de salario 
• 	 mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Por treinta y cinco años de servicio, el equivainte 	iarenta días de 
salano minimo general vigente en el Distnto Federal 

TRANSITORIOS 

PRIMERO 	Las presentes "Condiciones" entraránn vior a partir de lafecha en que se 
depositen para su registro en "El TnbunaF'L en los términos 	ei articulo 90 de 

/ 	 La Ley", previa autorización de la Secretaria"deHacienda y Crédito Público, 

o 	 de conformidad con el Articulo 91 de la refenda Ley. 	i o. 

SEGuNDO 	Las presentes "CondIciones" 	'brogan las 	miIares que se yenían aplicando 

D 

desde el día cuatro de mayo de dos m 	uno así mismo dejan sin efecto las 
disposiciones que se opongan a' las preehtes Condiciones, respetándose los 

• 	 :,) 	 derechos laborales adquftidos 	por idí trabaladores permanentes de base 
durante la vigencia de su refeciónlaboral. 

TERCERO. 	Dentro de los sesenta días hábíis siguientes a la fecha en que entren en vigor 
estas "Condiciones", se integrarán en los términos de "La .ey", la Comisión 
Mixta de Seguridad e Higiene y la Comisión Mixta de Escalafón, mismas que - CD 

formularán sus Regmentsrespecvos. 

El suscrito Director General de Productora Nabional de Biológicos Vetenrianos expide las presentes 
Condiciones Generales de Trabajo 	la Ciudad de México, Distrito Federal, a lós treinta días del, 
mes de mayo de dos mil ocho, de cionforrnidad cori lo dispuesto por el artículo 87de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Srvro eV'Estado, Reglamentaria del Apartado B del articulo 	123 n.  

Constucional. 

21-  

FIRMA 

HÉCTOR CD!AYVUWICMU 	BLANCH BUENO 00 

DIRECTOR ÓENERAL 	 1 
\y\ 	 . 

n.  

• 	
:'/POR EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE 

PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIÓS 

FIRMA rD 

C. JUAN ANTONIO ANAYA VELÁZQUEZ 
-• 	

•. 	 SECRETARIO GENERAL cu 
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